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vtSTo:

Los Exped¡entes N" 202+0$874, de fecha 17 de ¡ulio de 2024, que cont¡ene el Oficio
N' 0081-2024-URGyT/UNJFsc, que corre med¡ante Sistrad 2.0, suscrito por la Jefe de la Unidad
de Reg¡stros de Grados y Títulos Profes¡onales de la oficina de secretaría General; y N' 202+
04¡¡616, de fecha 24 de iunio de 2024, presentado por Don RAMU RAYMUNDO SUAREZ,

solic¡tando el Grado Académico de Maestro en DERECHO CONSTITUCIONAL Y

ADMI ISTRATIVO, el Decreto de Rectorado N' 09006-2024-R-UNJFSC, de fecha 17dejul¡ode
2024 y; el Acuerdo de Sesión Extrao¡dinaria presencial de conse¡o Un¡vers¡tario de fecha 17

de ¡ulio de 2024, y;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N" 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha
27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón

Superior Universitar¡a, se resuelve; "OTORGAR LA LICENAA NSTITUCIONAL a lo Un¡ve6idod
Nac¡onal José Foust¡no Sánchez Carrión, poro ofrecer el sev¡cio educot¡vo super¡or
un¡versitar¡o, (...) con uno vigencio de se¡s (6) años computodos o port¡r de lo not¡f¡coc¡ón de

la presente resolución".

Que, el Artícu¡o 18" de la Coñst¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Peruano, establece: "¿o

educoc¡ón un¡ves¡torio t¡ene como f¡nes la formación profes¡onol, lo difusión culturdl, lo
creoción ¡nteledualy ortístico y la ¡nvest¡gocíón científ¡co y tecnológíco- El Estado gorontizo lo
l¡bertad de catedra y rechazo lo ¡ntoleroncio. Los un¡veRidodes son promovidos por entidodes
privodos o ptibl¡cas. Lo ley frjo los condiciones paro autor¡zotsu funcionam¡ento- Lo un¡ves¡dod
es lo comunidad de profesores, olumnos y groduodos- Portic¡pon en ello los representontes de

los promotorcs, de ocuerdo o ley, cado univers¡dod es outónomo en su rég¡men normotivo, de

ocodém¡co, ddm¡nisttotivo y económ¡co. Lds un¡ve6¡dades se r¡gen por sus prop¡os

estotutos en el mar.o de la const¡tución y de los leye{

Que, el artículo 58" de la Ley Un¡versitar¡a - Ley N'3022G, establece: "El Conseh
Itn¡ve§itorio es el móx¡mo óedno de gestión, dirección y ejecuc¡ón ocadémko y
odministrotivd de lo uniee6idod".

Que, con Resolución N" 0637-2002-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea
Nacional de Redores, aprueba el fu ncionam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Universidad
Nac¡onal José Faustino sánchez Carrión.

Que, mediante Resolución N' 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de dic¡embre de
resuelve aprobar el Reglamento Académ¡co de la Escuela de Pos8rado.

Que, la Ley Universitar¡a N' 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otros, las

del Consejo Universitar¡o: "Confer¡r los Grados Acodémicos y los Íitulos
oprobodos por las focultodes y Escuelo de Posgrodo (...f -
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Que, con Resolución Rectoral N' 0197-2020-UiüFSC de fecha 18 de.¡unio de 2020, se

aprueba la D¡rectiva N'002-2020-UNJFSC "Dirediva sobre Procedim¡entos Administrativos

V¡rtuales para la Gestión de Otorgamiento de Grados Académ¡cos y Titulos Profe§ionales de

la UNIFSg

Que, con Resoluc¡ón de Conse.¡o Un¡versitario N" 0690-2024-CU-UNJFSC, de fecha

27 dejunio de 2024, se d¡spuso: "Artículo 1'.-APROBAR EL REGtAMENTo GENERAL PARA

Et OTORGAMTENIO DE GRADOS ACADEMICOS Y TITUTOS PROFESIOÍ{AI.ES VERSION 2.0

que consta de lX Títulos, 127 Artículos, once (11) D¡spos¡ciones Complementar¡as, dos (2)

Disposiciones Trans¡torias, 1 Disposic¡ón Derogatoria y 27 anexos; que adjunto por

separado, forma parte ¡ntegrante de la presente resolución (...)".

Que, con fecha 14 de marzo de 2024, el recurrente ha SUSTENTADO

SAÍSFACTORIAMENTE I¡ TESIS, dENOM¡NAdO; "IDEÑTIFICACIóN REIACIONAI ENTRE I.A

apuc¡oór oet pntNctPto DE PREvEf{cÉl r¡uf{tclplt Y LA ADECUADA PRorEcclóN DEL

MEDIO AMBIENTE SAf{O, BARRANCA 2olg', pa'a optar el Grado Académico de Maestro,

conforme está registrado en el L¡bro de Sustentac¡ón de la Escuela de Posgrado-

que, Don RAMU RAYMUNm SUAREZ, mediante exped¡ente de v¡sto, solic¡ta el

otorgamiento del Grado Académ¡co de Maestro en DCRECHO CONÍÍÍUCIOI{AL Y

ADMIÍIISTRATIVO en concordanc¡a con el Artículo ¿14" de la l-ey Universitaria N" 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha emitido la Resoluc¡ón de Director¡o N" 0192-2024-

EPG-UNJFSC, de fecha 05 de.iulio de 2024, que aprueba elotorgamiento delGrado Académ¡co

de Maestro de conformidad con el Artículo 248", numeral 9, del Estatuto vigente de la

Un¡versidad Nac¡onal José Faustino sánchez carrión.

Que, med¡ante Exped¡ente de visto, la Jefe de la Un¡dad de Registros de Grados y

Títulos Profes¡onales de la Of¡cina de Secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académicos de Bachiller y Títulos Profes¡onales de la Univers¡dad Nac¡onal losé Faustino

sánchez Carr¡ón, al Señor Rector y dicho Titular, med¡ante Decreto ' GXX,G2024-R-UruFSC,

de fecha 17 de jul¡o de 2024, dispone; ?rt? sctv¡sto en @nselo UntveÉttodo'.

Que, en ses¡ón Extraordinar¡a Presenc¡al de fecha 17 de lulio de 2024, el conse.¡o

Univers¡tario, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: "Conleir el 6rodo Acodémico de

tuchiller, Tituto Prcfestonol , Gmdo AcarÉmico de Mñtro, G¡odo Acodémlco de Dor¡or y

Dupticodo de D¡ptoma; seg(tn reloción prcPomda Pot lo Unidod de Registto de Grudos y
TitutÉ y los respectlvos expedientes, de acuerdo d lo s¡gu¡ente: (...), Grado acodémico de

23, (,.,); y ¿rtender los d¡plc,rta6 coÍespond¡entes o Nonb¡e de la Nación';

constan en las respect¡vas Actas.

ndo a lo expuesto en los considerandos precedentes, y

n uso de las atr¡buciones conferidas por la Ley Un¡versitaria N'30220, el Estatuto de

rsidad, el Reglamento General para el otorgam¡ento de Grados Acádém¡cos y Títulos
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Profes¡onales de la UNJFSq y al Acuerdo adoptado en s€.¡ón Extraordinarla presencial de
fecha u de ¡ul¡o de 202a.

5E RESUET-Vt:

AftíCU¡O I,".. CONFERIR EI GRADO ACADEMICO DE MAESTRO EN DERECHO

CONÍM,CPNAL Y ADMINISTRAÍIVO, a Don RAMU RAYMUNfx) SUARE.

Artlcülo 2". -

Artffllo 3". -

EXTENOER a nombre de la Nac¡ón el Diploma correspondiente.

DISPONER que la Oficina de Servic¡os lnformáticos efectúe la publicación del
presente ado admin¡strativo, en el Portal de la Página web Oficial, de la

Universidad Nac¡onal losé Faustino Sánchez Carrión que corresponda

{www.unifsc.edu.pe}.

Artículo 4". - TRANSCRIBIR la presente resoluc¡ón al ¡nteresado e instancias
correspondientes de la Un¡vers¡dad, para su conocim to, cumpl¡m¡ento y

Or
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fines pertinentes.

y Archfvese,



Univers¡dad Nac¡onal José Faustino Sánchez Canión.
Señor(a)(¡ta)

Cumplo con remitide pam su conocimiento y f¡nes
cons¡gu¡entes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIWRSITARIO N" 042-202,1-CUUNJFSC que es ta
tmnscipción oficial del oiginal de la Resolución
respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dr. Lll{/qRES A BREFIA VICTOR JOSEUTO
SECRETARIO GENERAL
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